
 

MINUTA DE REUNIÓN 
COMITÉ: Personas 

Tema Convocatoria: Protección de datos en el ambiente laboral 

Fecha 09 de octubre 2025 Hora Inicio 10:00 

Modalidad Online Hora Fin 11:00 

 
ASISTENCIA 

Empresa Nombre 

Telefónica Chile S.A. Ana Karina Ulloa 

CIC Ana Ramírez 

PRECISION Andrea Faez 

Salcobrand Carlos González 

Ripley Carlos Ureta 

Salcobrand Catalina Riveros 

Sodimac S.A. Claudia Castro Hruska 

Pricewaterhousecoopers Consultores Auditores Francisca Álvarez 

INSTITUTO PROFESIONAL AIEP Gabriela Carreño 

Proveedores Integrales Prisa S.A. Jackson Hernández San Juan 

IPLACEX S.A Juan Carlos Bacarreza 

Ind. De Alimentos Dos En Uno S.A. Luis Felipe Correa  

Sherwin Williams Maricela Soto 

Mauricio Peñaloza Mauricio Peñaloza 

RGM Mallas de Alambre Mónica Navarro Lira 

El Volcán Nilton Infante Oyarce 



 

Díaz y Vargas Pablo Cuevas 

Apl Logistics Sergio Valenzuela 

Browne Aduana Sonia Ovalle 

Productos San Camilo S.A. Verónica Águila 

Cía. Agropecuaria Copeval S.A. Bárbara Maureira 

Teatro Municipal de Santiago Claudia Díaz 

Proveedores Integrales Prisa S.A. Rosa Olmos 

ECERT Macarena Hernández Mattioni 

CCS María Ignacia Díaz 

CCS Yennifer Aqueveque 

CCS Ivonne Yáñez 

CCS Paula Lapostol 

CCS Romina Salazar 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

PROGRAMA DE LA SESIÓN 

✓ Invitado: Paulina Silva - Socia fundadora de BITLAW 

 

TEMAS TRATADOS 

Durante la sesión del mes de octubre del Comité de Personas CCS, la expositora Paulina Silva, abogada 

y socia fundadora de BITLAW, expuso sobre la protección de datos en el ámbito laboral, enfatizando la 

transición de la legislación anterior a la nueva.  

Se abordaron las bases de legalidad y la necesidad de implementar estos conceptos en la práctica 

empresarial. Silva destacó que la ley regula el tratamiento de datos personales, incluyendo su 

almacenamiento y que las empresas deben identificar a sus proveedores críticos y regular las 

relaciones que involucren datos personales. También se mencionó que el consentimiento del titular es 

una base frágil y revocable, y que a partir del 1 de diciembre de 2026, todas las empresas deberán contar 

con políticas de privacidad para sus trabajadores. 

CONSTANCIA 

Se deja constancia que no se registraron intervenciones que contravengan la normativa de libre 

competencia. 

Próxima sesión: Noviembre 2025 

Paula Lapostol  Octubre 2025 

Secretaria Ejecutiva  Fecha de aprobación 

 

Ivonne Yáñez 

Abogada Legislativa CCS 

 


